
Cronología del proceso soberanista catalán entablado en 2012 
 

 

2012 

11 de septiembre: Diada de Catalunya, marchas de protesta y manifestación independentista 

multitudinaria (1,5M según la policía) en Barcelona con el lema «Catalunya, nuevo Estado de Europa ». 

 

El Gobierno catalán apoya la marcha independentista: pacto fiscal pedido por Artur Mas, el presidente de 

la Generalitat de Catalunya. 

 

Pacto fiscal : nuevo sistema de financiación de la CA que permita que la CA recaude todos los impuestos 

que se pagan en Cataluña (al igual que el concierto económico del País Vasco y de Navarra). Sistema de 

total autonomía fiscal que le permitiría a Cataluña acabar con su « déficit histórico » y salir de la crisis. 

Proyecto aprobado por el Parlament de Catalunya el 25-07. 

 

Tras la negativa del Presidente del Gobierno Mariano Rajoy al pacto fiscal con el Estado, se adelantan 

las elecciones catalanas de 2014 al 25-11- 2012. Objetivo : abrir la vía hacia la autodeterminación 

convocando una consulta en la próxima legislatura. 

 

El partido independentista ERC (Esquerra Republicana de 

Catalunya), liderado por Oriol Junqueras, se convierte en la 

segunda fuerza con 21 diputados, detrás de la coalición de 

centroderecha de Artur Mas (CiU). Ambos firman un acuerdo 

de gobernabilidad. 

 

2014 

27-09 Artur Mas firma el decreto de convocatoria de la consulta 

sobre la autodeterminación de Cataluña prevista para el 9-11, y se presentan las papeletas de voto con las 

dos preguntas “¿Quiere usted que Cataluña sea un Estado? Y en caso afirmativo: “¿Quiere que este Estado 

sea independiente?”. 

Sin embargo, el Tribunal Constitucional admite el recurso del Gobierno central (demanda de M.Rajoy) 

contra esta consulta y la suspende. Artur Mas convoca entonces para el mismo día una consulta alternativa. 

 

2015 

Se adelantan las elecciones catalanas previstas para 2016 al 27-09-2015 (27-S). 

Se rompe la federación de partidos CiU (Convergència i Unió). Artur Mas por Convergència y Oriol 

Junqueras (ERC) deciden presentar una lista única : Junts pel Sí. 

Junts pel Sí y la CUP (Candidatura d'Unitat Popular, izquierda radical) obtienen la mayoría absoluta en 

escaños. 

 

A fines de septiembre de 2015 Artur Mas es imputado por desobediencia en la consulta independentista del 

9-11-2014 (en 2017 Mas será enjuiciado y condenado a 2 años de inhabilitación). 

 

2016 

09-01: Mas renuncia a la presidencia para evitar una repetición de las 

elecciones. El alcalde de Girona, Carles Puigdemont, es investido 

presidente de la Generalitat. 

 

2017 

20-04: El Gobierno catalán se compromete a “organizar, convocar y 

celebrar” un referéndum independentista -que sería ilegal- y “aplicar 

sus resultados”, pese a la oposición del Gobierno central y las 

advertencias del Tribunal Constitucional. 

 



09-06: El president Carles Puigdemont anuncia que el referéndum independentista se celebrará el 1-10 

con la siguiente pregunta : “¿Quiere que Cataluña sea un Estado independiente en forma de república?” 

 

07-09: El Parlament aprueba con el apoyo de JxSí y la CUP y en ausencia de Ciudadanos, PSC y PPC, la ley 

del referéndum y la ley de transitoriedad jurídica, o sea el texto legal que ha de sustituir a la Constitución 

española y al Estatuto de Autonomía de Cataluña. El Tribunal Constitucional suspende de urgencia la ley 

de referéndum. 

 

01/10: El 1-O 

Aunque es considerado ilegal por el Gobierno central que ha impedido la organización material de la 

votación, se celebra el referéndum en un clima de fuerte tensión y hasta de violencia debido a la 

intervención de la policía nacional que tiene orden de desalojar los colegios electorales ocupados por los 

partidarios del referéndum. Los independentistas comparan la actuación de Rajoy con el franquismo, hablan 

de represión. 

 

03-10: Mensaje televisivo del rey Felipe VI que condena rotundamente 

la deslealtad del Govern al que acusa de vulnerar la Constitución y el Estatuto de 

autonomía de Cataluña y de quebrantar la convivencia democrática. 

 

10-10: Carles Puigdemont declara la independencia de Cataluña (DUI=Declaración Unilateral de 

Independencia) y suspende sus efectos unas semanas para entablar un diálogo con el gobierno central. 

Mariano Rajoy rechaza que pueda haber diálogo fuera del marco de la ley. Le pide al president, bajo la 

amenaza de aplicar el artículo 155 de la Constitución, que aclare si ha declarado la independencia y que 

rectifique. 

 

Puigdemont no rectifica ni convoca nuevas elecciones autonómicas para impedir la aplicación del 155 y 

volver a la normalidad democrática. El Parlament aprueba aplicar la independencia de Cataluña (con la 

abstención del PP, Ciudadanos, PSC) por 70 votos secretos a favor, 10 en contra y 2 abstenciones. 

➔ El Senado vota la aplicación del 155. El gobierno español destituye al presidente de la 

Generalitat, Carles Puigdemont, al vicepresidente Oriol Junqueras, y a los 12 consellers 

(=consejeros=ministros). Disuelve el Parlament y convoca elecciones el 21-12. 

 

Todos los partidos (PSOE, PP, Cs, Izquierda Unida) condenan la declaración de independencia, incluso 

Podemos  

Carles Puigdemont huye a Bélgica el 30-10 con 4 consellers para escapar de las persecuciones judiciales 

por rebelión, sedición, y malversación, y dice que no volverá a España hasta que no tenga “garantías de un 

juicio justo” -acusa a la Justicia de ser politizada. 

 

A principios de noviembre, la Audiencia Nacional decreta el ingreso en prisión  

del ex vicepresidente Oriol Junqueras y de 8 exconsejeros del Govern, por rebelión, 

sedición y malversación. La AN también emite una orden europea de detención y entrega 

para Puigdemont y 4 de los exconsejeros que lo acompañan. 

Diciembre: el Tribunal Supremo retira las órdenes europeas e internacionales  

de detención contra Puigdemont y sus tres consejeros, ya que el delito de rebelión no 

existe en el código penal belga, pero mantiene la orden de detención española.   

Los independentistas consideran a los dirigentes presos (los ex consellers y los  "dos 

Jordis") como presos políticos (aunque no están presos por sus ideas sino por su 

actuación). 

 

21-12: Elecciones autonómicas 

El bloque independentista que conforman Junts per Catalunya -el partido de Carles Puigdemont, ex 

PDECat-, ERC y la CUP, relega a C's a un segundo plano al sumar 70 escaños cuando la mayoría absoluta 

está en 68.  

Problema pendiente : ¿quién puede ser el presidente de la Generalitat ? 

 



Desde el 1-O, más de 3. 000 empresas han trasladado su sede de Barcelona a otra región de España. 

 

2018 

 

Puigdemont renuncia a ser presidente de la Generalitat y propone a  

Quim Torra (al que el Parlament elige el 14/05/18) 

El 2-06 tomó posesión el nuevo Govern de Quim Torra, poniendo fin así a la 

aplicación del artículo 155 de la Constitución española de 1978, en Cataluña. 

 

2019 

12-02: Arranca “el juicio del proces” contra los independentistas en el Tribunal Supremo: los 18 

detenidos en el Tribunal Suprema, siendo acusados de delitos de rebelión, desobediencia, sedición, 

malversación de caudales públicos. 

El 14-10 se dio a conocer la sentencia firme: se condenó a penas de 9 hasta a 13 años de prisión a los 

enjuiciados. Lo que acarreó muchísimas protestas en Cataluña. 

 

2020 

7-01: elecciones en España. Sale Pedro Sánchez (PSOE) Presidente del Gobierno gracias a las abstenciones 

de voto de ERC y de Bildu. 

Se planean mesas de diálogo entre Madrid y Barcelona. 

Son 21 las principales reivindicaciones de los independistas; entre ellas destacan: 

- «reconocer y hacer efectivo el derecho a la autodeterminación»,  

- que se acepte «la mediación internacional» para tener «una negociación en igualdad». 

- que se apliquen medidas para la «regeneración» democrática del Estado: garantizar la 

separación de poderes, la «desfranquización», ya que «pervive» la influencia de la cultura 

franquista, y esto «es incompatible con la plenitud democrática de España». 

- un “debate sobre la monarquía» 

 

 


